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PROTESTAS. Varios vecinos de
Mataporquera se manifestaron durante
meses contra el proyecto. / A. FDEZ
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 Cantabria / REGIÓN

VALDEOLEA

Publicada en el BOC la resolución que permite
a Alfa incinerar residuos
Se establece que una comisión de seguimiento garantizará el
cumplimiento de los requisitos y la salud ambiental

REDACCIÓN/SANTANDER

El Boletín Oficial de Cantabria (BOC) publicó
ayer, martes, una resolución de la Consejería
de Medio Ambiente por la que se concede a
Cementos Alfa la Autorización Ambiental
Integrada (AAI), que le permite incinerar
residuos en su fábrica de Mataporquera, en el
termino municipal de Valdeolea. El proyecto
consiste en la sustitución parcial del coque de
petróleo por combustibles alternativos,
compuestos por residuos previamente tratados,
para hacer funcionar el horno de clínker.

La Consejería de Medio Ambiente establece en
la resolución, concedida tras el estudio de
4.524 alegaciones, numerosas medidas de
control y varias restricciones. Cementos Alfa deberá constituir una Comisión de
Seguimiento para garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos y la
salud ambiental.

Cuatro combustibles

De todos los planteados por Cementos Alfa, la AAI sólo autoriza el empleo de
cuatro combustibles líquidos, con requisitos estrictos en cuanto a sus
características y contenidos en materiales como cloro, mercurio y materiales
pesados. También reduce sustancialmente el porcentaje de combustible a sustituir,
que queda fijado en el 12 por ciento del calor generado, frente al 40 por ciento
solicitado por la empresa, y estipula que la sustitución no se podrá llevar a cabo
durante el primer año de vigencia de la autorización.

La AAI contempla la obligación de la empresa de realizar periódicamente un
seguimiento ambiental del entorno para controlar la calidad del aire. 

La resolución también recoge que Cementos Alfa deberá adaptar el conjunto de
sus actividades e instalaciones a la nueva normativa medioambiental que se
desarrolle posteriormente a la concesión de la Autorización Ambiental Integrada.
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